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(Número 48.) Sábado 13 de Junio de 1846*. (6 cuartos^) 

ir Se suscribe á este Bol el i n 
que sale los miércoles y jaba-
dos en la Imprenta y Librería 

t de RAMOS GONZALEZ , í 10 1 3. 
> mensuales llevado á Lis C-isaa 
j de los señores suscritores. 

En las provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
mitirán á la redacción francos 
de pe. te , sin cuyo requisito 
no so recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA-
Circular número 590. 

Sección de administración. 
Por el Ministerio de ia Gobernación de la 

península se ha comunicado a este. Gobierno 
político, con facha 25 de Mayo último, la real 
orden circular (¡ue copio. 

»Remitido al Consejo real el espediente de 
competencia entre el Geíe político de Toledo 
y el Juez de primera instancia de lllesca , con 
motivo del juicio ejecutivo instado por D. Do-
mingo Losada y hermanos contra tos fondos 
municipales del mismo pueblo, ba consultado, 
habiendo oido el dictamen de la Sección de 
Gracia y Justicia lo siguieute.=Vistosel espe-
diente y los autos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de Toledo y el Juez de 
primera instancia de lllesca, de los cuales 
«A.->it1l«< /«««A i« i «I ii/l /)A ̂  —-•»•— — 
ICSul 13 • Guu vu * 4* IUU uw w|vvuwu* \|uw viau~ 
vieron D. Gregorio, D. Domingo, D.Fran-
cisco y D. Nicolás Ramírez de Losada, en el 
pleito promovido por ellos contra el Ayunta-
fnien\o rI^ ilich» vil]a-sobre pago de cantidad 
procedente de suministros hechos en la guer-
ra de la independencia , se despachó ejecución 
en 12 de Abril de 1844, durante la cual re-
ciamó ei conocimiento el es presado Geíe po-
lítico, y se foraió la competencia de que se 
trata.=Vista la ley.de 14 de Julio de 1840, 
que sancionó para el' pago de las deudas de 
los pueblos uria formalidad adoptada antes por 
la ley de 3 'de Febrero <le¡ 1823, y consigna-
da también; despues en la- que hoy rige de 8 
de Güero de 1845 ,' ásaber, la inclusión de 

aquellas en el presupuesto municipal, i fin de 
que sean satisfechas en virtud de libramientos 
del Alcalde con arreglo al mismo, por on de-
positario responsable. »Considerando. «= I.° 
Que ia ejecución desconcierta la regularidad 
introducida en la Administración municipal 
por las citadas leyes, no solo con grave per-
juicio de los pueblos, sino privando á sus acree-
dores de su mas apetecible garantía, que es 
esa misma regttlaridad.«=2.°=Que siendo esto 
asi, no puede sostenerse., ni aun con aparien-
cia de razón que relativamente á las deudas de 
los pueblos subsisten, sin embargo de ser con-
trarias a dichas leyes, las anteriores que esta-
blecen en general las formas de 1» ejecución. 
3.°=Que para evitar todo perjuicio á los 
acreedores de aquellos, «rpreciso suplir el si- , 
lencio de las leyes y los reglamentos, que no 
prefijen á la Administración tin término para, 
deliberar sobre la inclusión de estas deudas en 
el presupuesto municipal, cuando no media 
todavia una ejecutoria, ó para decretar la ra» 
clusion bajo su responsabilidad cuando ya es-
• ; i i e_ j t 
«... mwvmiww^—UV UCCilWC tta 
competencia á favor del Gefe político de To-
ledo; á quien se devuelve el espediente con 
los autos del Juez de primera instancia de 
lllesca, para que en el término preciso* de diez 
dias disponga que el Ayuntamiento de dicha 
villa cumpla desde luego'bajo su-responsabili-
dad con lo prevenido en la ley de 8 de Enero 
ue 1845 locante ¿ deudas de los • pueblos, adi-
cionando eí presupuesto de ia misma con la 
de que se trata, y practicando lo- demás que 
convenga á fin de que se pague con arreglo á 
lo que se dispone en la citada ley.'Con noti-
cia- de su resolución, remita dicho Gefe los 
autos al espresado Juez; á qnien se dé conoci-
miento de ésta decisión: y su» xnotivos.«=«Y har 
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biéndosc dignado resolver S. M. como paree* : 
al consejo, lo digo á V. S. de real orden co-
municada por el Sr. Ministro de la Goberna-
ción de la Península., ¿i fui de que lo ten;; a pré-
senle en casos análogos.« 

Y lie dispuesto su inserción en el Boletín 
oficial para conocimiento de quien correspon-
da. Almería 8 de Jnnio de [Sló.=*Joaquin de 
fetiches. 

Xúuicro óO !. 
"Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península se ha dirigido ú este Gobierno polí-
tico, con fecha 25 de Mayo último¿ la real or-
den que sigue. 

»-Remitido al Consejo real el espediente de 
competencia entre la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid y el Gefe político 
de la provincia de este nombre, con motivo 
de la reducción de dos multas impuesta;, por 
el Alcalde del Carpió al farmacéutico D. José 
Alejos, ha consultado, habiendo oído el dicta-
men de la Sección, de Gracia y justicia, lo si-
gu ien tes Vistos los espedientes respectiva-
mente remitidos por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid y el Gefe político 
de la provincia de este nombre, de los cuales 
resulta; que aquella DO quiso reconocer como 
válida la reducción decretada por este de dos 
multas de á diez ducados impuestas en 26 de 
Noviembre de 1843, por el Alcalde del Car-
pió á D. José Alejos, farmacéutico, la una á 
escitacion del Subdelegado de farmacia de Me-
dina del Campo; con motivo de espender di-
cho Alejos medicamentos en el Carpió por 
medio de un botiquiu, cuando tenia abierta 
su oficina en Fresno el Viejo;, y la otra por 
insultos que recibió del mismo en el acto de 
exigirle junto con los demás concejales, la con-
tribución. Vista la real orden de 5 de Diciem-

ñor la cual se mandan l iaror á 
la Junta de Farmacia las prevenciones opor-
tunas para que sea corregido con las penas de 
ordenanza el abuso de los que espenden me-
dicamentos sin la debida autorización, y se 
encarga á los Gefes políticos presten el auxilio 
de su autoridad á las Subdelcgaciones de este 
ramo. Vístala orden de la Regencia del reino 
de 14 de -Jarüo de 1/542. nnr la mi» » r-n«^̂ /« 
la probibision de la renta a! público de me-
dicamentos á todo profesor de farmacia, no 
siendo en botica constituida conformes las 
leyes; y se encargó á los Gefes políticos, AL 
caldes y demjs autoridades gubernativas pres-
tasen su mas eficaz apoyo á los dependientes 
de la Junta suprema de Sanidad para corregir 
semejante' abuso. Visto el articulo 207 de la 

ley de 3 de Febrero de IS23, vigente acm en 
Noviembre de 1S13, según wl cual podiau los 
Alcaldes, como tales, imponer multas que no 
pasasen dü quinientos reales vello» .í los que 
les fallasen ai respeto.=\ istas las reales órde-
nes dtí 3 de Octubre y 24 de Diciembre de 
1838, por las cuales se encargó á las audien-
cias la recaudación de las penas de cámara im-
puestas por los Tribunales y los Alcaldes.«» 
Considerando.— I Que según lo dispuesto eu 
la citada real orden de 5 de Diciembre de 
1838 y la de la Uegcucu del reino de 14 de 
Junio de 1842, y ateodida la naturaleza de las 
funciones que ejercia el Alcalde del Carpió 
cuando recibió el insulto de 1). José Alejos, 
es visto que al imponer las uiúltas á esie pro-
cedió , no como Juez, sino como Alcalde, y 
de consiguiente couio autoridad subalterna 
del Gefe político, en cuyo concepto pudo les-
te reducir dichas mulus.=2.e-=Que 1» Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Valladolid, 
no teniendo en este negocio otro carscter que 
el de recaudadora de penas de cámara, que 
le atribuyen las otras dos reales órdenes, ca-
rece de facultad para disputar las suyas al es-
presado Gefe. Se decide esta competencia ú 
favor del mismo; devolviéndosele su espedien-
te, y á Sala de Gobierno el suyo; y dándose á 
entrambos conocimiento de esta decisión y 
sus motivos para los efectos oportunos. Y ha-
biéndose dignado resolver S. M. como parece 
al Consejo, lo digo á V. S. de real orden co-
municada por el Sr. Ministro de la Goberna-
ción de la Península, á fin de que tenga pre-
sente esta resolución ^n casos análogos.» 

Y he dispuesto se inserte en el Boleto ofi-
cial para conocimiento de quien correspondía. 
Almería 8 de Junio de \ 846.=Joaquín da 
Pilches. 

Numero 392. 
AVrrirtn AA 

Con fecha 25 de Mayo último, se ka comu-
nicado á este Gobierno político la real orden 
circular siguiente. 

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha ai Gefe político 
de Valencia lo que sigue.=Pasados al Conse-
jo res! el espediente y auto» de Cüüjpeíencia 
suscitados entre V. S. y el Juez de primera 
instancia de Sueca con motivo de la demanda 
de ejecución entablada por los acreedores cen-
sual islas de los propios de dicha villa, ha con-
sultado, oido el dictamen de la Sección de. 
Gracia y Justicia lo sigaiente.»Vislos el es-* 
pediente .y los autos respectivamente, remiti-
dos por el Gefepolitico de "Valencia y el Jaea 
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•Je primera instancia de Sueca, de los cutíes 
resalta: que pasada en autoridad de cosa juz-
gada la sentencia qoe obtuvo José Estrelles 
rn el juicio ordinario que á nombre de ios 
acreedores censualistas de la villa de Cullcra 
promovió ante ihcho Juez aoLre pago de pen-
sione» atrasadas de censos correspondientes ú 
los afios de 1837 á 1840 logró por medio de 
ejecución deípachada en su vista el pago de 
una parte de esta deuda que para completar-
le pidió ampliación de embargo y al mismo 
tiempo nueva ejecución por lo respectivo» l*s 
pensiones vencidas con posterioridad en los 
años de 1841 á 1844; qoe el Juez diólugar ¿U 
ampliación y desestimó la ejecución de nuevo 
pedida coutirieuJo traslado al Ayuntamiento: 
que de su providencia en esta parle última in-
terpuso ajidacion Estrelles y en este estado 
i .'clamó el conocimi?nto el Gde político. Vis-
los los ai ticulos 91, 93, 98 y ID 1, de la cita- j 
da lev, donde se establecen coiuo bases inva-
riables de contabilidad en la Administración 
municipal la formación en cada año de un 
presupuesto de gastos y de íDgresos y el pago 
de todas y solas las cantidades.eu él incluidas, 
hecho en virtud de libramiento del Alcalde 
por el Depositario ó mayordomo bajo su res-
ponsabilidad. Vistos los artículos 27 ¿ 43 de 
la ley de 3 de Febrero de 1823 vigente á ia 
inevacion del referido pleito en los cuales se 
sancionó el mismo indicado sistema de conta-
bilidad. Vistos los artículos 100, JOi y 103, 
de la ley actual, eo cuya virtnd la Administra-
ción queda ampliamente autorizada para el 
pago de estas deudas y determinados los me-
dios indispensables dé realizarle sin dispendio 
de parte de los pueblos, y salva la regularidad 
de la Administración municipal, en que están 
i»u»lmentc interesados ellos y sus acreedores. 
O * 

Considerando. 
1.° Que por ser incompatible con elrefe-

ridoísistema de Contabilidad la vía ejecutiva y 
la de apremio , ut> puede nrocederse por ellas 
á la "exacción de las deudas de los pueblos sin 
contrariar abiertamente las disposiciones ter-
minantes de la ley que le establece; por lo cual 
es visto liaber esta implícitamente derogado en 
lo relativo á dichas deudas, las leye¡ anterio-
res donde se determinan las indicadas formas 
de exacción judicial. 

2.° Que es indispensable atribuir por iden-
tidad de razón, este mismo efecto á la ley de 3 
de Febrero de 1823 vigente al tiempo de esta-
blecer el litigio á que siguió ta ejecución que 
h i ocasionado la competencia de que se trata. 

3.° Que aun sin mediar lo dicho habria 
podido y debido sobreseerse en todas las eje-
cuciones qae á la promulgación de la ley de 8 
de Enero de 1845 estaban pendientes contra 

los pueblos por subrogarse en ella de un modo 
absoluto., como pudo hacerse, ueste modo de 
exacción otro que evitando los coocursos de 
acreedores y «4 d«5CftíHacr«o de 1» *d«s¿nii-
tracioa municipal, lejos de perjudicará estos 
les ofrece mayor garantía y presta ai mismo 
tiempo i los intereses comunales de aquellos 
la protección que se les debe. 

4." Que por no haber disposición legislati-
va ni reglamentaria que prefige un término á la 
Administración pura disponer la inclusión de 
las deudas en el presupuesto municipal, puede 
con la dilación perjudicarse indebidamente á 
los acreedores. 

5.° Que cuando media una ejecutoria que 
declare 1» legitimidad de estas dendas su inclu-
sión en el presupuesto es va forzosa, por que 
solo asi puede evitarse como debeque la Ad-
ministración haga ilusoria I» cosa juzgada. 

G.° Que al negarse la Administración i 
incluir la deuda co el presupuesto, como pue-
de hacerlo cuando no es clara de suyo ni está 
declarada todavía por una ejecutoria debe evi-
tar al que la reclama el perjuicio de la dila-
ción, autorizando desde luego el Ayuntamien-
to para comparaceren juicio. 

Se decide esta competencia á favor del Gefe 
político de Valencia, á quien se devuelve el 
espediente con los autos del Juez de primera 
instancia de Sueca., para que en el término 
preciso de 10 dias disponga la inclusión en el 
presupuesto municipal de Callera de la sama 
que motivó la ampliación de embargo prove-
hida por dicho Juez y resuelva !o que estime 
justo eu el preciso término de un mes sobre 
incluir ó no en el mismo la otra cantidad para 
cuyo pago no creyó procedente aquel la ejecu-
ción, autorizando desde luego en la negativa 
al Ayuntamiento para comparecer en eVjuicio 
ordinario á que esto dé lugar, y remitiendo» 
con noticia de su resolución, cualquiera que 
sea los autos al espresado Juez, á quien se dé 
conocimiento de la presente decisión y sus 
motivos. 

De real orden comunicada por el espresado 
Sr. Miuistro.de la Gobernación , lo traslado á 
V. S. á fin de que teniéndolo presen!,« en los 
casos análogos que puedan ocurrir, se eviten 
competencias como la que ha d¿do margen á 
la resolución transcrita.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento de 
los Alcaldes , Ayuntamientos y demás Auto -
ridades y personas particulares- á quienes 
corresponda. Almería 9 de Junio de í846.— 
Joaquín de Vilches. 
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INSPECCION DE « I S A S DEL DISTRITO DE G R á M D l Y 1 L H E R I I . 

^ ^ J I L A C I O I Í de las Minas abandonadas en Mayo de 1846 por rio haber llenado los interesados 
los requisitos de instrucción en la Inspección de minas del distrito de Granada y Almería-
Fecha. Nombre de la mina. Mineral. PAltAGE. Término. DaeBo ó interesado. 

DENUNCIOS. 
9 ae-

Diciem . 
de 1845 La Luisita. Plomo. 
15 Id. La Union. Idem. 

5 Ene- Naestra Señora del 
rolS46 Carmen. Idem. 
15*14 )La Envidia. Idem. 

18 de 
Agosto 
de 1845 S. Juan. Plomo. 
30 Oc- S. Juan. Cobre, 

tubre. 
Id id. S. Ildefonso. _ . Idem. 
5 Dicie S. Francisco Jaiier. Plomo. 
9idem. Los Remedios. ' ' Cobre. 
20 Id. El Capricho. Idem. 

Id. id. Los Huérfinos. Plomo. 
22 id. El Rumbo de Arabi. Idem. 

8 £ne-
rol$46.Purísima Concepción Idem. 

Loma de la Fuente. 
Idem de la Parra. 

Idem del Remedio. 
Solana del Rio. 

Almería. 
Befja. 

Enix. 
Fondor». 

REGISTROS. 

Balsa-nueva. 
Cerro del Aguilon. 
Barranco de la viña de 

Perales. 
Cañada de la Cabra. 
Cerro del Chinche. 
Haya del Muerto. 
Barranco de los Conejos. 
Idem del Moro. 

Berja. 
Turrillas. 

Luis Fernandez, vecino de Almert». 
D. Diego Garó» Joya, de Dalia«. 

D. Manuel Paga'o, vecino de Almería. 
Gaspar Fernandez, vecino de Fondón 

Juan Fornieles Godoy. de Dalias. 
D Juan Medina, vecino de Turre. 

Lucainena. D. Alfonso Medina, vecino de idesn. 
Turoo. Antonio Molina, vecino de Turón. 
Benahadux Francisco Galvez Ronian.de Almeria 
Iluebro. D. Roque Malí, vecino de Adra. 
Gador José Altes Cantón, de Alhama la Seca 
Hoebro. D. José Arabi, vecino de Adra. 

Enix. Indalecio Gónsora, vecino de Pechina 

Mayo 
101846 Los Puritanos. 

Idem de D. Antonio-

Idem de ¡as que han sido abandonadas sin demarcar en Mayo de 1846 
a solicitud de sus dueños en la misma Inspección. 

Escorias. 
» La Ninfa. Idem. 
* El Goloso. Idem. 
M El Trueno. Idem. 
11. La Lámina. Idem. 
S El Segundo. Idem. 
a La Huérfana. Idem. 
» Sonambulo. Idem. 
24. Lo Vi. Idem. 
u El Désco. Idem. 
» LoQuiero. Idem. 
» Lo Veremos. Idem. 

V.o B.° 
García. 

Chorreador de Fuentes. Beires. 
Cuevecillas de Polarda. Ohanes. 
Collado del Espino. Idem. 
Barranco de Oltaues. Ideen. 
Cortijo de Gurate. Idem. 
Hoya del Espino. Idem. 
Balsa vieja de Polarda. Idem. 
Barranco de Minos. Idem. 
Marclial Seco. Turrillas. 
Fuente del Nacimiento. . Idem. 
Alamillo. Idem. 
Herrerías. Lucainena. 
Adra 5 de Junio de 1846. 

Insértese. —Vilclies. 

D. Juan O'Conor. vecino de Almería 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

El Secretario. 
José Ituiz y Ordoñez. 

Continúan las bases que ofrece la Sociedad 
Amiga de la Juventud. 

Para llevar á efecto y ampliar las bases de 
la escritura de fundación de la Sociedad inti-
tulada Amiga de la Juventud, por lo relativo 
ú los seguros de quirdas y de dotes¿ se obser-
varán las disposiciones siguientes: 

1.a Para adquirir derecho a percibir los 
6000 rs. consignados en la base 5.a de la es-
critura dé fundación-, entregaran poruña sola 
vez los que se.inscriban, la cantidad asignada 
a. cada una, dé las edades en la tarifa núoi. 

2.a Por regla-general, los que se aseguren 
deberá» entregar ai contado la suma corres-
pondiente a; su inscriccion. 

3.a Podra hacerse y admitirse el pago á 
ALMERIA; IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMON 

plazos siempre que los interesados ó las per-
sonas que gestionen á su nombre ofrezcan la 
suficiente garantía á juicio de la Sociedad., y 
paguen anualmente el 6 por 100 por el tiem-
po que dejen de- satisfacer el total importe de 
la ¡liscnccioii. 

4.a En el caso del artículo anterior debe-
rá quedar entregada por completo la cantidad 
que se adeude, dos meses antes precisamente 
de finalizar el período de tiempo en que el 
inscrito se encuentre colocado. Si en estos dos 
meses !: Sociedad no puede obtener el pago, 
por completo de dicha suma, perderán los in-
teresados la parte que hubieren anticipado y 
todo derecho ú reclamarla por uinguna consi-
deración ni motivo. 

(Se continuará) ' 
GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS NUM. 30. 
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